
 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230236000 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, el extremo actor no allegó la 

demanda debidamente integrada en un solo escrito, respecto a las manifestaciones 

que hizo para atender el numeral 1º del auto inadmisorio, el Juzgado RECHAZA 

ese libelo introductor. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose por 

secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240003000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240013200 

 

Por ser procedente la petición que antecede (art.144 Ley 2220 de 2022), el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1°) Admitir la presente solicitud de entrega del inmueble ubicado en la 

Carrera 50 No. 104 B – 21 Apto 404, Garaje 404 y Depósito 404 del Edificio 

Venecia PH de esta ciudad a favor de ABUNDANZA S.A.S., de conformidad con 

el acta de conciliación, acompañada de sus respectivos anexos. Para el efecto, se 

comisiona al señor alcalde Local y/o Inspector de Policía de la zona respectiva de 

esta ciudad. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

2º) Se reconoce al abogado CRISTIÁN FELIPE CANCHÓN, como 

apoderado de la parte interesada, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240015600 

 

Por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, el valor de las pretensiones no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS contra EDUARD FABIÁN 

RUCINQUE RODRÍGUEZ y JENNIFER HIGUERA JIMÉNEZ. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240015700 

 

Por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, el valor de las pretensiones no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por AECSA S.A.S contra MEDARDO HUMBERTO BENAVIDES 

VILLAMARIN. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240015800 

 

Por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, el valor de las pretensiones no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por BANCOLOMBIA S.A. contra MÓNICA ANDREA ROJAS 

CAPERA. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240015900 

 

Por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, el valor de las pretensiones no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por RAMIRO GARCÍA contra LUIS ALEJANDRO TINJACA. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240016000 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, dado que, el valor de las pretensiones de la demanda no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE:  

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda EJECUTIVA 

promovida por el PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL contra 

LUIS JORGE TORRES SIATOVA. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240016100 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, dado que, el valor de las pretensiones de la demanda no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE:  

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda EJECUTIVA 

promovida por LULO BANK S.A. contra LUISA FERNANDA TORRES BERNAL. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240016200 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, por lo tanto, se ordena que por Secretaría se devuelva el presente 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que esta le dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juez 71 Civil Municipal de esta ciudad, y asigne la competencia a 

uno de los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Bogotá. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240016300 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, dado que, el valor de las pretensiones de la demanda no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE:  

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda EJECUTIVA 

promovida por MISSION S.A.S. contra ANDRÉS FELIPE GARCÉS NARVÁEZ. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240016400 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, dado que, el valor de las pretensiones de la demanda no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE:  

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda EJECUTIVA 

promovida por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA S.A. 

contra BELEN KARIME GARCÍA FLETES. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240016500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2°) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.   

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240016600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2°) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.   

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240016700 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones:   

 

1º Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan 

plena prueba en su contra.  

 

2° Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en todos 

los casos, que el documento allegado como soporte del cobro produzca en el 

fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al 

menos en principio, una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. 

Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado 

sino obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté 

plenamente demostrado.  

 

3° Aunque pueden existir títulos ejecutivos contractuales, como cuando las 

partes celebran contratos válidos de los que surgen obligaciones de pagar sumas 

de dinero, dar, hacer o no hacer, para la viabilidad del proceso ejecutivo en esos 

casos se requiere que la obligación que se reclama insatisfecha fluya con plena 

claridad, sin que el juez deba hacer ninguna interpretación para establecer su 

existencia, porque de ser así no es posible requerir el cumplimiento forzado, sino 

que dicha discusión se debe plantear primero al interior del proceso declarativo 

respectivo.  

 

4° En este caso, la obligación reclamada por la parte demandante no 

satisface los requisitos en comento, como pasa a verse.  

 

A voces del art. 1609 del Código Civil “en los contratos bilaterales ninguno de 

los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado mientras el otro no lo 

cumpla por su parte o no se allane a cumplirlos en la forma y tiempo debidos”.  

 

Ahora bien, salta de bulto que, para la promoción de este ejecutivo, era 

indispensable que el extremo actor demostrara que honró los compromisos que 
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adquirió en el título báculo de la ejecución. No obstante, no fue así. Véase que, 

con el escrito de demanda no fueron aportadas pruebas siquiera sumarias que 

dieran cuenta de ello, pues no basta con la constancia de envío de la tarjeta de 

crédito, cuando lo acordado fue la entrega. 

 

En ese orden de ideas, mal podría exigirse, vía ejecutiva, el pretendido pago, 

ya que, como se dijo anteriormente, primero debió la demandante acreditar que 

atendió lo que le correspondía, y por ende que es parte cumplida.  

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la referencia.  

 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 881ad3e123b9b4f817bc43133ccfd6fdd0100c8f4f6ba482f9803c3e0106d051

Documento generado en 14/02/2024 02:37:09 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240016900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal del banco 

demandante, donde conste la calidad en la que dice actuar SANTIAGO COVELLI 

OLAYA.  

 

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado 

y allegará las evidencias correspondientes.  

 

3°) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.   

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos.  

 

2°) Allegará copia del contrato de arrendamiento debidamente digitalizada, 

toda vez que la aportada resulta ilegible.  

 

3°) Indicará el motivo por el cual pretende el pago de los cánones de 

arrendamiento que no se causaron, y a su vez el de la cláusula penal, aun cuando 

ambos tienen como fin el sancionar el incumplimiento del arrendatario. 

 

4°) Excluirá la pretensión No. 1 del escrito de demanda, teniendo en cuenta 

que lo solicitado no puede ser evacuado por intermedio del proceso que incoó. 

 

5°) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.   

 

6°) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a la parte demandada a la dirección física 

suministrada en el libelo, simultáneamente con la presentación de la demanda. 

 

7º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  
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 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017100 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el “el 

lugar de ubicación del inmueble y la vecindad del demandante” no se amoldan con 

estrictez a ninguno de ellos. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Manifestará, expresamente, que esta es la única ejecución basada en el 

título ejecutivo arrimado para el cobro y que así se mantendrá la situación 

mientras dura esta actuación.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017300 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará la certificación notarial, actualizada, que dé cuenta de la 

vigencia del poder general contenido en la escritura pública No. 2828 del 18 de 

julio de 2020. 

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017400 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables a 

este asunto, el actor optó por el contractual (núm. 3, art. 28, C.G.P.), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no se indicó el lugar en que debería 

cumplirse la obligación objeto de recaudo, fuerza colegir que los jueces 

competentes para tramitar el asunto son los del domicilio del demandado 

(Barranquilla, Atlántico); pues así lo dispone, el inciso 3 del numeral 2 del artículo 

621 del Código de Comercio. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda. 

 

 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

Barranquilla (Atlántico), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017500 

 

Comoquiera que el inmueble cuya restitución aquí se pretende, se 

encuentra en la calle 174 A No. 56 - 52, colige el Despacho que la demanda debe 

ser conocida por el juez homólogo de la localidad de Suba (a la cual pertenece 

dicha nomenclatura), de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-

10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. 

PSAA15- 10336 del 25 de abril de 2015. Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, promovida por R.V 

INMOBILIARIA S.A. contra NIEVES NINA ACOSTA MONTOYA.  

  

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Suba, por conducto de la Oficina de 

Apoyo Judicial.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017600 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor desmaterializado allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación. 

 

2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017700 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, la profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). Lo anterior porque con el soporte allegado y 

según el texto del mensaje, no se relaciona el nombre de la ejecutada. 

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320160101700 

 

Previo a resolver, se requiere a la interesada para que allegue copia de la 

escritura No. 1134 del 2003 de la Notaria 35 del Circulo de Bogotá, mediante la 

cual se protocolizó la venta de la nuda propiedad del inmueble sobre el cual recae 

la medida de embargo que se pretende levantar. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320170105700 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, formule el 

trámite correspondiente a continuación del declarativo, so pena de levantar las 

cautelas decretadas.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09400e3d1695de07e671525b41450f04c67ea0a48715717fe4017661c0b86903

Documento generado en 15/02/2024 11:11:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320180083100 

 

Conforme a la solicitud que antecede y por cumplirse los presupuestos del 

artículo 448 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a fijar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia de remate de manera virtual, por lo que se 

decide: 

 

1°. Señalar para la subasta virtual la hora de las 10:00 AM, del día 26 de      

junio de 2024, para que tenga lugar el remate del inmueble identificado matricula 

inmobiliaria No. 50S-1030667, que se encuentra debidamente secuestrado y 

avaluado.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avaluó, previa 

consignación del 40% en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 110012041063, 

código No. 110014003063. 

 

2°. Advertir a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso de 

remate en la forma indicada en el artículo del 450 C.G.P. e incluyendo la 

información que aquí se establece sobre el trámite de la audiencia.  

 

El aviso se publicará por una sola vez en los diarios El Tiempo, El 

Espectador o el Nuevo Siglo (periódicos de amplia circulación) mediante su 

inclusión en un listado el día domingo y con antelación no inferior a diez (10) días 

a la fecha señalada para el remate, en la que se deberán indicar los requisitos 

contenidos en el artículo 450 del Código General del Proceso. 

 

3°. Requerir a la parte interesada a efectos de que allegue la publicación del 

aviso de remate y un certificado de tradición y libertad expedido dentro de los 

TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha prevista para el remate. 

 

4°. Instrucciones de la subasta virtual.  

 

4.1°. Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de 

manera legible en formato PDF y enviarse al correo institucional 

cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en la misma deberá observarse claramente 

la fecha en que se realizó.  



 

 

 

 

4.2°. En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de 

manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho.  

 

4.3°. Los interesados deberán presentar:  

 

i) la oferta de forma digital debidamente suscrita con una clave personal que 

sólo debe conocer el oferente y que se suministrará en el desarrollo de la 

audiencia virtual cuando lo indique el juez. 

 

ii) Copia del documento de identidad.  

 

iii) Copia del comprobante de depósito para hacer la postura 

correspondiente, en los términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS 

ibídem. Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 

autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del 

Proceso.  

 

4.4° La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 

cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los interesados en hacer parte de la 

diligencia, deberán realizar sus posturas en los términos contemplados en los 

artículos 451 y 452 del C.G. del P., es decir:  

 

i) Dentro de los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la audiencia de 

remate virtual: En este caso, deberán remitir la oferta al correo institucional 

señalado en el numeral 4.1, en el horario de atención de los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá, esto es, de lunes a viernes de 08:00 A.M. a 01:00 P.M. y 

de 02:00 P.M. a 05:00 P.M., o, 

 

ii) Dentro de la hora siguiente al inicio de la audiencia de remate virtual, es 

decir, que, para el presente asunto, se debe remitir la oferta al correo institucional 

señalado en el numeral 4.1, el 26 de junio de 2024, en el horario de 10:00 A.M. a 

11:00 A.M. Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por 

el oferente.  

 

Para consultar el expediente digitalizado, el interesado deberá solicitar el link 

del expediente al reseñado correo institucional. Advertir a los interesados en 

adquirir el bien subastado que remitan la postura al correo electrónico ya indicado, 

que su participación en la audiencia es indispensable a efectos de que suministren 

la contraseña del archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que el 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los 

archivos digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por 

no presentada la oferta. Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la 

justicia deba acercarse físicamente a las instalaciones del Juzgado, toda vez que 

todo el trámite es virtual.  

 

Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará 

la subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo que se le recomienda 

instalar la misma en el dispositivo correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320160064500 

 

Previo disponer el relevo de la terna de auxiliares de justicia, se requiere, 

por segunda y última vez, a la profesional Claudia Zamira Abusaid Rocha (quien 

no ha dado respuesta al telegrama No. 72 del 25 de septiembre de 2023, remitido 

a su correo electrónico samira_abusaid@hotmail.com) para que, en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta decisión, cumpla con lo 

ordenado en auto que antecede (5 sep.2023), esto es la manifestación sobre la 

aceptación al cargo (liquidadora) designado.  

 

Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, advirtiendo sobre las sanciones 

previstas en el art. 50 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320190212200 

 

Dando alcance al escrito aportado, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia de la profesional 

del derecho, Sonia Esperanza Arévalo Silva, como apoderada de la parte 

demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320190238600 

 

Obre en autos la comunicación proveniente de la curadora ad litem, por 

medio de la cual actualizó su direcciones electrónicas y física, para los efectos a 

que hubiese lugar.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210107900 

 

1º. Téngase en cuenta los intentos de notificación sin éxito al correo 

electrónico carlos-2017homes@hotmail.com y a la dirección Mz 17 casa 7 

Protecho Topacio Aparco de Ibagué - Tolima. 

 

2º.  Previo a proveer sobre la solicitud de emplazamiento, se insta, 

entonces, al extremo actor, para que, a través de otra empresa postal y en distinto 

horario, se intente nuevamente la notificación a la dirección física anterior, dado 

que el resultado obtenido fue “cerrado”, según las certificaciones aportadas. 

Además, deberá agotar el trámite en el lugar de trabajo del deudor, km 3.5 vía 

Siberia - Cota de esta ciudad, según respuesta de la EPS (fl.16 digital). 

 

 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220118700 

 

Previo a tener en cuenta la notificación allegada, en obedecimiento al inciso 2º 

del artículo 8º de la ley 2213 de 2022, el togado allegará las evidencias 

correspondientes de cómo obtuvo la dirección de correo electrónico 

andressantacruz18@gmail.com y de que dicha dirección corresponde a la utilizada 

por la persona a notificar. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220168100 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios se 

liquidaron desde una fecha distinta a la ordenada en el mandamiento de pago (26 

ago. 2022).  

 

2º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1’422.300). 

 

3º. No se ordenará correr traslado de la liquidación presentada el pasado 9 de 

febrero, porque adolece del mismo defecto enunciado en el numeral 1º de esta 

providencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220172800 

 

1º. De conformidad con el inciso 2° del artículo 163 del Código General del 

Proceso y dando alcance a la solicitud que antecede, se decreta la 

REANUDACIÓN anticipada del juicio. 

 

2°.En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

2.1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

  

2.2°) Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

títulos de depósitos judiciales de existir al demandado. En caso de obrar embargo 

de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

  

2.3°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada. 

  

2.4°) Sin condena en costas.  

  

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220190400 

 

En atención a la solicitud que antecede, deberá la profesional del derecho 

estarse a lo resuelto en auto de 1 de junio de 2023, mediante el cual se dispuso no 

avalar el trámite efectuado con respecto del citatorio remitido al convocado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220207000 

 

Previo a proveer sobre la cautela que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que indique si lo que pretende es el decreto de una nueva 

medida en reemplazo de la ordenada en el auto de 25 de octubre de 2022, en 

caso de ser así, lo manifestará en forma expresa (canon 316 del Código General 

del Proceso).  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230011300 

 

Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la 

Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del convocado.  

 

Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de 

haberse realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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DE BOGOTÁ. 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230077500 

 

1º. Agréguense a los autos los resultados negativos del trámite de 

enteramiento del demandado. 

 

2º. Previo a ordenar el emplazamiento solicitado, el extremo actor deberá 

intentar la notificación del ejecutado en la dirección “Ladrillera los Almendros 

carretera vieja – callejón pasomocho- villa gorgona – candelaria”, relacionada en la 

“solicitud de vinculación”, bajo los parámetros de los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230087700 

 

Previo a oficiar, se requiere al interesada para que realice la correspondiente 

consulta en las página web del ADRES y del SISPRO, e indique específicamente 

a este Despacho, las entidades que deben ser requeridas para suministrar la 

información solicitada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230101400 

 

según lo consagrado en el artículo 75 del Código General del Proceso, 

téngase por revocado el poder otorgado al abogado CRISTIÁN CAMILO 

VILLAMARIN CASTRO y en su lugar, se reconoce personería a la togada 

JINNETH MICHELLE GALVIS SANDOVAL, como apoderada judicial de la 

sociedad demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230117200 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 2 de agosto de 

2023 se libró mandamiento de pago en favor de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 

ESCANDINAVIA NORTE P.H. y contra MYRIAM PÉREZ CHARRY, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       
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Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$804.850 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230120900 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 23 de junio de 2023 se 

libró mandamiento de pago en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra 

LUIS EDUARDO QUINTERO POVEDA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʹ672.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 



Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230152400 

 

Se insta a la memorialista para que se esté a lo resuelto en auto de 10 de 

noviembre de 2023 en el que, justamente, se resolvió sobre la documental que 

mencionó en su comunicación, con miras a acreditar el trámite de notificación de 

la convocada sin éxito (fl.4 digital). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230159500 

 

No se impartirá trámite a la repuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga que antecede, dado que el proceso fue 

suspendido mediante auto de fecha 5 de diciembre de 2023. 

 

Regrese el proceso a Secretaría hasta cuando sea levantada la suspensión. 

Cumplido lo anterior, ingrésese para proveer como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                                           Ref.: 11001400306320230191100 
 

Obre en autos la documental que antecede que muestra cómo se obtuvo el 

correo electrónico del convocado Yeison Alonso Vanegas 

(yeisonalondovanegas1234@gmail.com), documento que ya había sido aportado 

con la subsanación de la demanda.   

 

 

 

Téngase en cuenta que el anterior correo electrónico es diferente al incluido 

en el trámite de enteramiento que ha realizado el extremo actor  

yeisonalonsovanegas1234@gmail.com. y por el cual este Juzgado no avaló la 

notificación, por cuanto de este último no hay evidencias de cómo lo obtuvo. 

 

Po lo anterior, se insta al apoderado de la parte demandante, para que 

intente el enteramiento a la dirección electrónica 

yeisonalondovanegas1234@gmail.com. 

 

Notifíquese,  

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230196700 

 

Previo a decidir, se requiere al extremo demandante para que aclare su 

solicitud de terminación, teniendo en cuenta que el pago de las obligaciones se 

pactó en un solo instalamento, por lo que no resulta procedente la terminación por 

“pago de las cuotas en mora”. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230206900 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

de la demandada a la dirección electrónica lilianadiazsanchez1957@gmail.com y a 

la dirección física calle 25 No. 5 – 10 de Florencia Caquetá. 

 

2º. Previo a ordenar el emplazamiento solicitado, el extremo actor deberá 

agotar la notificación de la ejecutada bajo los parámetros de los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, en las direcciones mencionadas con la 

demanda carrera 10 No. 10-11 y carrera 8 No. 10-31 de Florencia Caquetá. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230211100 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 21 de 

noviembre de 2023 se libró mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA 

S.A. y contra JOSÉ CAMILO OTÁLORA CASTRO, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’129.000 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230214400 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 27 de noviembre de 

2023 se libró mandamiento de pago en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. contra LUIS EDUARDO DÍAZ AYAZO, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$2ʹ121.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230219600 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 1 de diciembre 

de 2023 se libró mandamiento de pago en favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. y contra WILSON JANIER MELO ÁLVAREZ, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       
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DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$571.800 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230221700 

 

Previo a tener en cuenta la notificación allegada, en obedecimiento al inciso 

2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, el togado allegará las evidencias 

correspondientes de cómo obtuvo la dirección de correo electrónico 

ALVAROFF@GMAIL.COM y de que dicha dirección corresponde a la utilizada por 

la persona a notificar.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230221700 

 

Previo a continuar con el curso del proceso y a ordenar el secuestro del 

inmueble embargado, se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá (zona centro) para que, se sirva corregir en la anotación No. 

008 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1713423, la denominación de este 

Despacho para el momento del decreto de la medida, cual es, “Juzgado 63 Civil 

Municipal convertido transitoriamente en Juzgado 45 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá” y no como allí se indicó. Líbrese Oficio.  

 

Una vez obre en el expediente la contestación de la referida entidad, ingrese 

al Despacho para proveer como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230229200 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de 

diciembre de 2023 se libró mandamiento de pago en favor de RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y contra LIBIA MONSALVE HENAO, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$2’070.100 por concepto de agencias en derecho.    
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Ref.: 11001400306320230229500 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, el extremo actor no allegó, en el 

término concedido, la demanda debidamente integrada en un solo escrito, respecto 

a las manifestaciones que realizó para atender el numeral 1º del auto inadmisorio, 

el Juzgado RECHAZA ese libelo introductor. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose por 

secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Previo a oficiar al pagador conforme a la solicitud que antecede, se requiere 

a la parte demandante para que acredite el trámite que impartió al oficio No. 15, 

librado por este despacho con ocasión del auto de fecha 14 de diciembre de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Previo a resolver sobre la viabilidad de dictar la pretendida orden de pago, 

dentro del término de ejecutoria de este proveído y so pena de rechazo del libelo, 

la parte actora deberá aclarar el valor del capital reclamado en la pretensión 

primera, dado que no coincide con el registrado en la factura FRSA-702 y en el 

relato fáctico no hizo las explicaciones del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, el extremo actor no allegó la 

demanda debidamente integrada en un solo escrito, respecto a las manifestaciones 

que hizo para atender los numerales 1º y 2º del auto inadmisorio, el Juzgado 

RECHAZA ese libelo introductor. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose por 

secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Conforme al inciso 4° del artículo 90 del C.G.P., se rechaza la demanda. Lo 

anterior, en razón a que el actor no integró la demanda como se le requirió, 

expresamente, en dos oportunidades.  

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 468 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

con garantía real a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JULIO 

CESAR ARENAS MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

Por el pagaré No. 1521028: 

 

1° Por la suma de $27’937.072, por concepto de capital acelerado contenido 

en el pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, a 

partir del a fecha de presentación de la demanda, esto es, el 7 de diciembre de 2023 

y hasta cuando se verifique el pago. 

 

3° La suma de $2’064.925, por concepto de 6 cuotas de capital vencidas 

relacionadas en el numeral 1.1 de la pretensión primera del escrito de demanda. 

  

4° Por los intereses de mora de las cuotas del numeral 3º liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, desde el día siguiente al vencimiento de cada una y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Por el otro sí del pagaré No. 1521028: 

 

1° Por la suma de $2’182.895, por concepto de capital acelerado contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, a 

partir del a fecha de presentación de la demanda, esto es, el 7 de diciembre de 2023 

y hasta cuando se verifique el pago. 
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3° La suma de $229.776, por concepto de 6 cuotas de capital vencidas 

relacionadas en el numeral 1.5 de la pretensión primera del escrito de demanda. 

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.   

   

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

TERCERO: Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto 

de la garantía real, identificado con Matricula Inmobiliaria No 50S-40580111. 

Ofíciese. 

 

Se reconoce personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO 

CORTES, quien actúa como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Conforme al inciso 4° del artículo 90 del C.G.P., se rechaza la demanda. Lo 

anterior, en razón a que el actor no integró la demanda como se le requirió, 

expresamente, en dos oportunidades.  

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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